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Oficio N° 15.543

VALPARAÍSO, 20 de mayo de 2020

Con motivo de la moción, informe, y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto
de ley que faculta al Presidente de la República a
reservar  el  uso  prioritario  del  agua  al  consumo
humano,  el  saneamiento  y  el  uso  doméstico  de
subsistencia,  durante  la  vigencia  de  un  estado  de
excepción constitucional de catástrofe por calamidad
pública, correspondiente al boletín Nos 13.404-33, del
siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  El  Presidente  de  la
República,  durante  la  vigencia  de  un  estado  de
excepción constitucional de catástrofe por calamidad
pública, podrá utilizar las facultades que éste le
otorga con el objetivo de asegurar el uso prioritario
de agua para consumo humano, el saneamiento y el uso
doméstico  de  subsistencia  en  cantidad  y  calidad
adecuadas  al  contexto  de  calamidad  pública  que
hubiese motivado la declaratoria. Dentro de los siete
días corridos siguientes a la entrada en vigencia del
decreto  que  declara  el  estado  de  catástrofe,  el
Presidente de la República deberá informar sobre el
empleo de esta facultad y las medidas que adoptará.

Artículo  transitorio.-  Durante  la  vigencia
del estado de excepción constitucional de catástrofe
por calamidad pública, a propósito de la pandemia de
COVID-19, declarado por el decreto supremo N° 104, de
18 de marzo de 2020, y el tiempo en que éste sea
prorrogado, el plazo de siete días establecidos en el
artículo  único  se  contará  desde  la  publicación  de
esta ley.”.
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Hago  presente  a  V.E.  que  el
artículo único del proyecto de ley fue aprobado, en
general y en particular, por 138 votos a favor, de un
total  de  155  diputados  en  ejercicio,  dándose
cumplimiento  de  esta  manera  a  lo  dispuesto  en  el
inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Constitución
Política de la República.

Dios guarde a V.E.

DIEGO PAULSEN KEHR
Presidente de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General (S) de la Cámara de Diputados


